RES. 3911/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002954, Ent. N° 5688/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2018, convocada para el suministro de material de clavos endomedulares, según Anexo I;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INOT de 16.04.2018, dictada ad referéndum de este Tribunal, se adjudicó el llamado a favor de Resimpex S.A, por un total de U$S 274.530,11 CIF Montevideo, con la posibilidad de su ampliación por una sola vez de hasta un 100%;

2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 30.05.2018, acordó cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de U$S 274.530,11 CIF Montevideo (TC estimado $ 31 y 5% para gastos bancarios y diferencia de cambio para el consumo estimado de un año), por un total de $ 8.935.955, a favor de la firma Resimpex S.A, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
                          3) que en esta oportunidad se remite:
3.1)   Consulta a la firma adjudicataria, con relación a su conformidad para la ampliación de referencia;
3.2)   Informe del Gerente Financiero de INOT, sin datar,  por el que expresa que   se   destinará   crédito   presupuestal  suficiente para el Ejercicio 2019, por U$S 216.920, Objeto 194;                           
3.3)   Resolución de la Dirección de INOT de fecha 7.11.2018, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por la cual se amplía de un 80% de las cantidades adjudicadas en el llamado originario, para el Ejercicio 2019, a la empresa Resimpex S.A. por un total de U$S 216.920 incluidos gastos bancarios, con cargo a la UE 009, Financiación 1.2, Programa 440, Objeto del Gasto 194,  gastos bancarios incluidos. Estableciendo además que no existen impedimentos de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación  encuadra en lo establecido en el Pliego de condiciones y en la Resolución de adjudicación;

2) que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF que establece que deberá darse publicidad en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales al acto de ampliación, disponiendo de 10 días para su realización;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación y cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto, previo control de la aceptación del adjudicatario una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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